
CONSTANCIA SECRETARIAL: Hoy 10 de diciembre de 2020 paso a despacho 

de la señora jueza el presente proceso, enterando que el día 19 de 

noviembre hogaño se recibió memorial suscrito por el Profesional de la 

Oficina coordinadora de bienes de la Alcaldía de Manizales y la Secretaria 

General de la ERUM a través del cual se pone de presente que el bien 

objeto de entrega se encuentra ocupado y que se procedió con la 

radicación del despacho comisorio, sin embargo aún se desconoce la 

suerte de dichas diligencias. Sírvase proveer. 

 

LUZ MARINA LÓPEZ GONZÁLEZ 

SECRETARIA 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA  

 
JUZGADO QUINTO CIVIL CIRCUITO  

Manizales, diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

 

Teniendo en consideración que aún no se conocen las diligencias de 

materialización respecto al Despacho comisorio nº. 04 alusivo a la 

entrega definitiva del bien inmueble identificado con Folio de matrícula 

No. 100-92400, predio ubicado en la carrera 7 calle 28 nº. 15 - 63 de 

Manizales, Caldas, se resuelve requerir al MUNICIPIO DE MANIZALES y a 

la EMPRESA DE RENOVACIÓN URBANA DE MANIZALES – ERUM - para que 

en el término de 5 días informe con destino a este Judicial las gestiones 

que se han adelantado para cumplir con la carga procesal alusiva a la 
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entrega definitiva del inmueble, objeto de la presente litis, so pena de 

dar aplicación a los poderes correccionales del Juez delimitados en el 

art. 44 del CGP.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JULIANA SALAZAR LONDOÑO  

Jueza                   
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